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te a favor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad no han sido suplidos,
encontrándose los autos en esta Secretaría para que
puedan ser examinados por los licitadores, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica. Tierra de secano, en término de Ber-
ja, cerro del Almirez, paraje del Campillo, cabe 17
áreas 48 centiáreas. Linda: Al oeste, con acequia
y rambla de la Lena. Inscrita al tomo 1.447, libro
353 de Berja, folio 86, finca número 28.504.

Valorada en 3.500.000 pesetas.
2. Rústica. Tierra de secano, en término de Ber-

ja, cerro del Almirez, paraje del Campillo, cabe 13
áreas 52 centiáreas. Linda: Por el oeste, con la ram-
bla de la Lena. Inscrita al tomo 1.447, libro 353
de Berja, folio 88, finca número 28.505.

Valorada en 2.704.000 pesetas.
3. Rústica. Tierra de secano, en término de Ber-

ja, cerro del Almirez, paraje del Campillo, de cabida
3 hectáreas 24 áreas 84 centiáreas. Linda: Al sur
y este, con don José Antonio Rodríguez Rivera.
Inscrita al tomo 1.447, libro 353 de Berja, folio
94, finca número 28.508.

Valorada en 50.000.000 de pesetas.
4. Rústica. Trozo de terreno montuoso, sito en

término de Berja, paraje del Campillo de Aldana,
de cabida 4 áreas, poco más o menos, y linda: Al
norte, con el resto del cortijo de La Quintilla, del
que se segrega. Inscrita al tomo 1.711, libro 389
de Berja, folio 125, finca número 21.979. Es objeto
de remate la mitad indivisa.

Valorada en 400.000 pesetas.

Dado en Berja (Almería) a 15 de diciembre de
1998.—La Juez, Marina Courel Galán.—La Secre-
taria judicial.—65.665.$

BERJA

Edicto

Doña Marina Courel Galán, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Berja y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue, bajo el número 181/1994, proceso del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados por «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don José Aguirre
Joya, frente a «Proycona, Sociedad Anónima», en
reclamación de préstamo hipotecario, por importe
de 33.155.820 pesetas de principal y 7.500.000 pese-
tas para intereses y costas, en los que he acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para la celebración de la misma, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en calle Veintiocho de Febrero, 28, de Berja,
el día 29 de marzo de 1999, y hora de las diez
quince; en prevención de que no hubiese postores
en la primera, se señala para la segunda, por igual
término que la anterior, el día 29 de abril de 1999,
y hora de las diez quince, con rebaja del 25 por
100 del tipo, y para la tercera, por igual término,
el día 28 de mayo de 1999, y hora de las diez
quince, sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las
siguientes estipulaciones:

Que los licitadores, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el establecimien-
to público destinado al efecto, al menos, el 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo.

Podrá participarse en calidad de ceder el remate
a terceros y hacerse posturas por escrito, depositadas
en sobre cerrado en la Mesa del Juzgado, con el
depósito antes indicado, desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta.

Que, a instancia del acreedor podrá reservarse
en depósito las demás consignaciones de los pos-
tores que la admitan y hayan cubierto el tipo de
subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad no han sido suplidos,
encontrándose los autos en esta Secretaría, para que
puedan ser examinados por los licitadores, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el caso de que no puedan ser notificados
los señalamientos efectuados en la forma personal
a la demandada, por no ser habida, el presente edicto
sirva de notificación en forma a la misma, y caso
de coincidir alguno de los señalamientos con día
inhábil, quedaría trasladado al primer día hábil
siguiente.

Bienes objeto de subasta

1. En los Cañaverales de Balanegra, término de
Berja, e incluida en la unidad de actuación número 8
de Balanegra, manzana 1. De cabida 1.116 metros
49 decímetros cuadrados. Linda: Norte, C/E; sur,
C/F; este, don Julio Fernández López, y oeste, calle
A. Inscrita al tomo 1.513, libro 363, folio 213, finca
número 29.190.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.
2. En los Cañaverales de Balanegra, término de

Berja, e incluida en la unidad de actuación núme-
ro 8 de Balanegra, manzana 6. De cabida 1.752
metros 40 decímetros cuadrados. Linda: Norte,
C/H; sur, C/G; este, C/A, y oeste, C/B. Inscrita
al tomo 1.513, libro 363, folio 224, finca número
29.195.

Valorada en 24.000.000 de pesetas.
3. En los Cañaverales de Balanegra, término de

Berja, e incluida en la unidad de actuación núme-
ro 8 de Balanegra, manzana 8. De cabida 1.843
metros 21 decímetros cuadrados. Linda: Norte,
C/H; sur, C/G; este, C/B, y oeste, C/C. Inscrita
al tomo 1.528, libro 365, folio 4, finca número
29.197.

Valorada en 28.000.000 de pesetas.

Dado en Berja (Almería) a 15 de diciembre de
1998.—La Juez, Marina Courel Galán.—El Secre-
tario judicial.—65.667.$

BILBAO

Edicto

Don Santos Puga Gómez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Bilbao
(Bizkaia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 304/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia (kutxa), contra
doña María Carmen Aguirre Bilbao y don Francisco
Javier Fernández de Larrinoa, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de febrero de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Elemento número 3. Local denominado izquier-
da primero a la derecha y fondo. Mide 172 metros
cuadrados, forma parte del edificio denominado H,
en Sondika, hoy Goiri Kalea, número 4.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 10 de Bilbao, al libro 48 de Sondika, folio 147
vuelto, finca número 2.706, inscripción cuarta. La
hipoteca figura inscrita en el libro 57 de Sondika,
folio 187, finca número 3.222, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 42.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 20 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Santos Puga
Gómez.—El Secretario.—65.436.$

BILBAO

Edicto

Doña Dolores García Tomassoni Vega, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Bilbao,

Por resolución de este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Bilbao (Vizcaya), de fecha 3
de diciembre de 1998, dictado en el juicio voluntario
de quiebra de «Distribuidora del Salmón del Norte,
Sociedad Limitada», en liquidación, instado por el
Procurador don Emilio Martínez Guijarro, en su
representación, se convoca Junta general de acree-
dores para el nombramiento de Síndicos, señalando
al efecto el día 1 de febrero de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
apercibiendo de que, caso de no asistir, le parará
el perjuicio que tuviera lugar en derecho.

Dado en Bilbao a 3 de diciembre de 1998.—La
Sec r e t a r i a , Do l o r e s Ga r c í a Tomas son i
Vega.—65.716.$


